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Acuerdo en que se nombra al Sub-Teniente Don José 1 PO O E R J U O 1 O 1 AL 
María Pineda Jefe del distrito de Qnimistán, en • 

sustitución del Comandante 2. • Don Andrés Trejo. Juicio civil, ventilado entre el Licenciado Don Juan 

SUMAR~ O. 

PODER EJECUTIVO. 
GUED.A..-.!.cuerdo eo. que se ~"na. el sueldo que 

deven.,nó el COl'onel Don Fernando Blanco, oomo 
miembro de la Junta de Insc.-ipción del Departa
meneo de Santa Bárbara..-.!.cuerdo en que se 
·aombra al Sub-Teniente Don JOsé :Maria Pineda., 
Jefe del distrito de Qubñistá.o, en sustitución del 
Camaudante 2.•· Don .Andrés Trejo.-Acuerdo 

SECRETARÍA DE ESTADO EN· EJ. DESPACHO DE 
LA. GUERRA.. 

Tegucigalpa, Abril 27 de 1889. 

En atención al buen servicio público, el Pre
sidente de la República 

-aombrando á los Señores Agustín Quesada y Ba- ACUERDA: 

~o Urbin.a., Je~es, respectivamente, de los dis- · .Nombrar al Sub-Teniente Don José ~rfa 
t.'i1os de Olanchito y Sulaco.-'-A<:Uerdo denegan- . d Jef d a· . d Q . . , D . 
do tma solicitnd del Teniente Don Alejandro P1ne a e el 1Str1to e lltmts~~·. ~par-
Quh'ó6. tamento de Santa Bárbara., en sastttnc16n del 

PODER JUDICIAL. Comandante 2.0 Don Andrés Trejo, debiendo 
J'aicio c:in1, ventilado entre el Licenciado Dt>n Juan goZa.r del sueldo de ley.~muníqnese y re-

. 1ianuel Fiallos y la Señora Doña Isabel Agüero, gístrese. 
por eaDddad de pe:sos.--Juicio civü, ventilado Rubrieado por el Señor Presidente. 
emre el Licenciado Don Juan M. Fiallos y .Doña· Alvaradb. 
,IsaOeJ. Agüero, por éantidad de pesos.-En·la 
<:riminal instruída al Juez de ~tras del De:Par. 
t&raellto de Copán, Don Justo Cáli.x., por preva
rieato y :prisión arbitraria en la persona de Don 
AbeWdo GarcíA.-Juicio civil~ ventilado entre 

Acuerdo nombrando á los Señores Agustín Qaesada 
y .Basilio Urbi.na Jefes. respectivamente, de los 
distritos de Olanchito y Sc.Ia.cÓ. 

Don Juan l{auel FiallC·S y Doiia Dominga. A.ri- SECRETA:Cfl. DE ESTADO E:s' EL DESPACHO DE 
D, por catltidad de pesos.-En la militar instruí
da. oontra Juan A. &\derramos, por deserción.
En la militar instruída á Camilo y Domingo Rau
dales, por insuoo:rdinación.-Juicio civil,. venti-

LA. G'G'ERJU... , 

Tegucigalpa, .Abril 30 de 1889. 

El Presidente de la República 
lado entre Don Juan !L FiADos y. Doña Maria ACUERDA: 
Dominga. A.iiza, por Cantidad de pesos..-Contra 
Sotero Berríos, por culpabilidad en la fuga del Nombrar á. los Seiiores .. Don .Agustín Qne-
reo militar José .A.n::,ael Hernándi!Z.. sa.da y Don Basilio Urbina Jefes, respectiva· 

.AVISOS OFICI.!.LES. ~nte, de los distritos de~()Ianchito y Snlaco, 
~!!!!!::================· en el DepartamentO de Y oro, con el so.eldo 

PO D RR EJ2CUTIVO. · de ley.-com~níquese y regístrese. 

GUERRA. 
Acuerdo en que se asigna el sueldo que devengó el 

Coronel Don Fernando Blanco, como miembro 
de la Junta de Inscripción. del Departamento de 
Santa Bárbara. 

SECBE'rA:~tfA. DE .ESTADO EY EL DESPACHO DE 
LA. GUERJU... 

Tegucigalpa) Abril,27 d~ IS89. 

Habiendo integrado el Coronel Don Fer
nando Blanco !a. Junt.1. de .In~cripei6n del 
Departamento de Santa B¡rhara, el Presiden· 
te de la República. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.A.l'Darado. 

A.cuetdo denegando una solicitud del Texüente Don 
· Alejandro Quirós. 

SECEETA.ItÍ.L D~ ESTA.DO ~EL DEsPACHO DE 
U GtrEBBA.. 

Tegucigalpa, Abril 30 de 1SS9. 

No siendo snficiente5 las- cansas en que se 
apoya el Teniente D~n Alejan~ro Quii·6s, ve
cino de Santa Bárbara, para hacer dimisi6n 
de sn gra<lo, el Presidente de Ja República · 

..LOUERD.A.: 

l. 0 -Qne no ha lagar á. la. solietud de que 
.A.CUERDA: se ha hecbo mérito; y 

Que, por el St>rvicio indicado, la Dirección · 2.0-Conceder licencia por un año al Te
General de Rentas, por medio del Adminis- niente Quir6s, para que-stieada a! restáble
trador de Sant3 Bárbara, le pague la mitad 

1 
cimiento de sr. sa.lud.-Cornuníq_aese y regís-

del sue1do de iotl grado.-Comuníqaese y re-: trese. · 
gistrese. · · 1 Rubricado por el Señor Presidente. 

Rubricado por el Señor Presidente. ottlvarado. 
Al'Carado. -

· Manuel :Fiallos y la Señora Doria Isa~l A,.'"ilero, 
por cantidad de pesos. 

Corte Snprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Abnl dos de mil ochocientos ochenta y tres. 

Visto~; estos autos, en que el Señor Licen
ciado Don JuaJi Manuel Fiallos reclama de 
la Señora.Doña ~sabel Agüero la cantidad de 
setecientos peso$, por asistencia ¡:>restada á 
su E-s¡;oso, Licenciado Don Vicente Ariza Pa
dilla, en Ja úJthna.enfermedad de que fal1e
ei6, é igualmente por 1'1en·icios prestados· á la. 
misma Señora; antos que han venido al CODO• 

cimiento de este Tribunal, en Tirtud del re
curso de casaei6n en la forma y en el fondo, 
interpuesto por el demandante contra la sen
tencia de la Corte de Apelaciones de esta Sec
ci6n, pronunciada el diez y <:eis de Enero del 
cornen~ año, que confirn.u -la del J nzgada de 
Letras 2. 0 de este Departamento, 'en que se 
manda satisfacer al Señor Licenciado Fiallos 
la soma de ciento setenta y nueve pesos. 

Resulta: que, al.interponer e! procurador del 
Señor Fiallos el recurso de casación en la for
ma, que debe resolverse previamente, solo cita 
la causa 8. a del artícnlo 739 del C6digo de Pro
cedimientos, en que, de una manera indeter
minada, se sefiala, como moth·o de ea'saci6n 
en ]a ro!"'D&, Ja infraeci6n de algún trámite 
declarado sustancial por Ia ley. 

Considerando: que, para que proceda el '!'e
curso de"casación ·en lz. fo:-m·~ 6 en el fondo,. 
d~be e:x:presarse,.espeeí6ca y determinadamen
te, la cansa en que se ft1nda, designando la ley 
é doctrina legal. infringida y la falta ú omi- · 
si6n que da lugar á él. 

Considerando: que el artículo 752, que enu
mera los trámites sustanciales, no se ha cita· 
do por el recurrente como "t"iolado, quien 
tampoco se ha referido á ninguno de }os casos 
que determina el propio artículo; y que, en tal 
C()ncepto, no se ha cumplido con Io d~pnestO 
en el articulo 754 del mismo Código, que lra
ta _de la· manera en que de be interponerse el 
recurso. 

Por tanto: la Corte Suprema, á. noml>re de 
la República, de conformidad ~:t las dispo
siciones citadas, por unanimidad de votos, de
clara: que no ha lagar al recurso de casación 
en la forma; condenando én las costas al re
currente.-Notifíqt1ese.-G6mez.- Ze1aya.-

1

Alvarado.- Dávil~.-Escobar.-C'.()n>"tantino 
Martfnez; Seeretano. 
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Juicio civil, >entilado entre el Licenciado Don Juan 

Manuel Fiallos y Doña Isabel .A.gUero. por canti
dad de pesos. 

la controversia, la califica como mandato, se- el artículo final del C6-iigo Civil dispone. eu 
g(m aparece del primer fundamento de su f~- términos mny genera.Ies, qne quedan deroga
no, y que es bajo tal concepto que ·&e atRVÓ da!>, desde el primero de Eñero de I88i.1. to-
a.l aran~! médico de 1869, para valuar los ho- das las leyes y disposiciones sudtantivas :.ate

Corte Suprema de Jasticia.-Tegacigalpa; norarios reclamados por la asistencia presta- riores, en materia civil no paede dársele Jati-
.A~ril siete de mil ochocientos ochenta Y ,tres. da al Licenciado Ariza Padilla. tod á tal artículo, hasta el extremo de cOMi-

Vistos estos autos, en qne el Señor Licen- Considerando: que tal calüicacióR de hecho derar también como revoca!}M las· leyes-has-
ciado Don J ua.n l\Iannel Fiallos reclama. de no es exacta, porque los servh:ios prestados por tan te e!lpeciales, que necesitan de otra drspo
la. Señora DQña Il!'ahel Agüero la cantidad los facnltativos no conetituyeu la ·gesti6a de sici6n sobre la misma materia, que las reempTa
_de setecientos pesos, por los servicios médicos un negocio que se Ies confía. y que ejecutlln ce, para. que dejen de figurar ea el cuerpo de 
prestados á su esposo, Licenciado Don Vi- á. nombre de un comitente. la Iegi.;lación y no puedan ya ser ~onaolta
cente .~riza Padilla, y á la misma Señora A- Considerand5, sin embargo: q~. según el· das; y qu.e, no. habiéndose emitido huta la 
guero; a.atos que han venido al conocimiento a.rt~nlo 2.023 del propio Códi.go, la aprecia.- fecha un nuevo e.ra.ncel que fije el honorario 
de este ·Tribunal, .en virtud del recur2o de ca- ei6n de los servicios de la.s profesiones, carre· de los profesores de medicina, debe--estima~e 
saci6n en la forma y en el fondo, interpuesto ras que suponen largos estudios, se sujeta á vigent~, en casos como el actual, .el de 1&69. 
por el procurador del demandante contra las reglas del mandato, y que la carrera: mé- Considerando: que la interpretación del '6.1-
1$ sentencia de la Corte de Apelaciones de dica entra indudablemente en el número de a- timo artiéulo del Código Civn,. em-aat~-ea de 
esta. Sección, pronunciada el diez y seis ae quellas profesioneS", en virtud de lo cual, el las mi.<~mas regla~ que el propi~ Código·sienta 
Enero del corriente a!io, confirmatoria de la hecho controvertido cae, desde luego, bajo el sobre abrogaci6n de l~s leye11,. está·. a~da 
·del Juzgado de Letras 2.<> de este Departa- dominio del citado artículo. p'or el jaicio de los Tribuoa~s,. que no iia.n es
·mento, en que .se manda satisfacer al Señor Considerando: qne, si bien es cierto que ~1 timado como derogadas, á.· pesar de dicho ar
Licenci;ldo Fiallos la suma de ciento setenta Jae:z: de Letras declara en su fallo que el tefe- tíe·ulo, va.rias leyes especiales que reglamea
y nueve pesos por raz6n de lo~ in~icados ser- rido articulo no es aplicable a.l fallo cuestio- tan materias de importancia, y que no han si-
VICIOS. ,. nado, tal interpretación del mismo artieulo·es do·sustituídos por otros de ín.dole semejan~. 

Resulta: qu~, al contestar la demanda el enónez. y no puede sostenerse. Considerando: que, rio obstante la inexacta 
proourador de la Señora A.,aaero, no recono- Considerdndo: que las remuneraciones Ha- apreciación que hace el Juez del he(}ho qae 
-ee, en l<>s servicios de que se trata. la misma madas honorarios, á cuya clase pertenece la ha dado margen á la co~tieDda, y de la erró
~dad é importancia que les atribuye el de- qne hoy reclama el Licenciado Fiailos, se de- nea aplica.croo que ha hecho del derecho. en 
mandante, y solicita., en orden á los qne· con- terminan por convenc!ón de las partes, antes cuanto declara no ser ap!icab1e á la. eontro
:ñesa fueron prestados al Liceúciado Ariza Pa- 6 después del contrato, por la ley, lá costa m- versia el artículo 2.023, es indudable que es 
:dilla, se aprecien conforme al arancel qe la bre 6 el J1Jez, y qne no cabe la menor dada éste el q~te decide el cuo, y qae lo decide en 
'l!lateria 6 á la costumbre. acerca de que el artículo 2.023, ya citado, es el ar:noni.a con la parte reso!uti va del- fallo del · 

Resulta: que el actor no produce más prne- que debe aplicarse en la cuestión presente. enunciado Juez. 
os; en apoyo de su intento, que la confesióa Coasi.derando: que el anterior aserto es tan- Considerando: que la referencia que aqai 
~el procurador de la Señora Aguero, tal co- to más fundadoJ cuanto que el artícolo •1.927 hace el Tribunal á dicho fallo, es en el con
mo aparece en Ia contestaci6n á la demanda dispone que los que le preceden, relativos al eepto de ha~r sido confirmado poc la. Corte 
y en las posiciones que obran en ·la foja s.~ arrendanüento de servicios inmateriales, se de Apelaciones, y de haber aceptado este Tri
d& la primera pieza. apliCan .á. los servicios qne, según el 2.023, se banaJ. al no fundar sa sentencia en otras ra-

Resulta: que el Juez de Letras, tol:nando sujetan á las reglas del mandato, en lo que zones, las mismas que el.T~z: t~vo en cuenta 
en cnenta la prueba de que se ha. hecho mé- no tuvieron de contrario á ella.á; y qne, estan- p~ra el que prominci6 . 
.rito, y juzgando que los honorarios reclama- do terminantemente preceptuado en ~l 2.023, Cocsiderando: que> en la.s eu.-estiones de ea.. 
dos debían apreciarse conforme al arancel de que, á falta de eonvént>.ión, es la ley la. que de- saci6n, aun cnando al gano ó algunos de los 
1869, mandó satisfacer al ·s~ñor Licenciado be con preferencia servir de ·guía en la va.- fundamentos 6 n.wnes en que se basó una 
Fiallos, en su sentencia .definitiva, la ,suma luaei6n de los honorarios de las profesiones sentencia sean bieu.eto~ oon t"ll que la par
dé que se ha hecho referencia. aludidas, los artículos -que tratan del arrE>nda- te resolutiva de la misma e,sté arreglada á 

Resalta: qne,.. habiendo .apelado de esta miento de servicios inmateriales no son de derecho, como sncede- en·el presente caso, no 
SéBtencia el procuridor del demandante, y ninguna manera aplicables á la actüal contro- hay lagar á dectara.r la oa.sacíón de la senten-
. auierta la eansa á prueba en 2.• Instancia., so- versi.a. cía así pronaaciada. 
lieit6 ··se nombraran peritos para valuar los Considerando: que, al no haberse ajnstado. Por tanto:. la OMte Suprema, á nombre de 
ser-Vicios prestados, á. cuya solicitad defirió el ninguna convención· entre la$ partes sqbre la República; d& oooformidad con los art.íca.
T.ribunat los honorarios demanda~os, es Ia ley; en pri- los citados y los. IH, 62 y 63 del C6d~go Civil, 

Resulta: que, habiendo emitido su _parecer mer término, la que debe tenerse en cuénta y 738, 'i~ y tSQ del de Procedimientos, por 
los Peritos, el apoderado del actor, juzgando para valorarlos, como ~ establéce expresa- nnanimidad de votos, declara: que no ha In
que no·hahían declarado en los términos que mente en el artículo 2.022 de.l ennneiado Có- ga: á. )á. casa.eión de la eeutencia de la Corte 
previene la. lev, pidió se les recibiera . nueva digo. de Ap&la.0iones, de que se ha hecho mérito; 
deeluación, sobre cayo ·punto proveyó el Considerando:. que el argumento hecho con eondcaando en ~ostas al recnrrente.-Notiñ
Tribunal, dando por practicado . el trámite Y insistencia. por el procurador .del Licenciado quese,"y; con la certi6caci6n de estilo, devnél· 
reset'Vá.ndose el derecho de. ampliar el voto Fiallos, en cuanto á que el arancel que fija e1 vase la causa al Tribunal de su, procedencia. 
de ~uellos, si lo estimaba conveniente. honorario de los facultativos no debe estimar- --Gómez.-Zelaya.-Alva.rado.-Dá.víla.----

. Resulta: que; tramitado todo lo ooncernien- se subsistente eu presencia del .. artículo final Esoobar.-Constantino Ma.rtínez, Srio. 
te al recurso, ia Corte de Apelaciones pronun- del Código Civil, carece de fuerza legal, por-
ei6 sn fallo en los términ(\8 que quedan ya ex- que, leJ· os de consignarse en este C6digo que En la cri.miDAl instruída alJuez de Letras del Depar

tamemo de Copáir. Don Justo Cáfu:.: por prevari-
puestos. los honorarios de lo~ médieos.no pueden apre- cato y prisión arbitraria en la persona de Don 

Resulta: que el procurador del aetor ha. in- eiarse en virtud de la. ley 6 del araucel de la Abelardo Garcia. 
terpuesto el recurso de casación contra aquel materia, el artículo 2.022, que acaba de citar
fiillo, fundándose ~n que se han violado los se, di.spon~ como queda dicho, que, en falta 
a.rtiéulos 1.851, 1.941 y el ñnal del Código de convención, se est~ á la ley en primer lu
Civil,·~el articulo 356 del.de Prooedimientos. gar, para determinar loa honorarios· de .las 

Coñsiderando: cfue el Juez de Letras, al a- profesiones que suponen largos estudios. 
pteeiar la naturaleza d6l hecho que motiva Considerando: que, aunque es positivo que 

Corte Suprema de Jostieia.-Tegn!Igalpa., 
.Abril veintitres de mil ochocientos ochenta y 
tres. 

Vistos estos aptos, en que el Señor Don A
helardo GarcS:a acusa criminalmente al J ueJi 
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áe Letras del Departamento de Copán, Liceo- minga Ariza, esposa y curadora de Don Sal- En la militar, segu.~ á ~y Rominzo Raudales, 
~-..:~ D J Cál. 1 d ¡· d . d D' 1-- d "1 - por mso.bordinacion. ~o on osto 1x, por os e 1tos e pn- va or xaz, a snma e m1 pesos, por sern-
sión arbitnria y prevaricato; autos que h6n eios profesionales prestados al mi..~o Don 
venido al eonocitniento de este Tribunal, ~n Salvador; auto!; que han venido al conocimien
'VÚ'tlld del recurso de Apela.eiJn tra.íd·o por el to de este Tribunal, en virtud del recurso de 
acusador contra la providencia de la Corte de casación en la forma y el fondo, interpuesto 
A-pelaciones de la .Sección de Coma yagua, de por el demandante contra la sentencia de la 
siete del preseute mes, en que dicho Tribnna.l Corte de Apelaciones de ·esta Secci6n, pronun
resuelve: "no admitir la acusación propuesta ciada el diez y seis de Enero del corriente 
ooiitra. el Juez Cálix ya. expresado, ~ientras año, que con1irma la del Juzgado de Letras 
·la· Co1t.é de Casación no· determine si es la 2.0 de este Departamento, en que se manda 
Corte de Apelaciones, ó el Juez Cálix, quien sati~fa.eer al Señor Licenciado Fiallos la suma 
liaya aplicado con acierto las leyes que á uno de ochenta y cuatro pesos. 
y ótró Tribunal hao servido de fnndameoto Resulta.: que, al interponer el procn.raoor 
para pronunciar sns respectivas sentencias." del Sefior Fia.Uos el recurso de casación en la 
Visto lo t-xpuesto por el apelante en apoyo do forma, que debe resolverse pre\·iamente, sólo 
&n-derecho. cita la causa 8 ... del artícalo 739 ·del Código 

Considerando: ~ue, según el artÍculo 16-1 de Pro~edimientos. en que, de una manera 
del Código de Procedimiento!', la sentencia general é indeterminada, se señtda como mo
de la Corte de ApelacioneFI, en que absolvió á tivo de casación ea la forma la infracción de 
Abelardo 'García de !a compliCidad que se le algún trámite declarado sllStancia.l por la ley. 

· atribuía en el homicidio frustrado en Eduar• Coilsiderando: que, para que proéeda el re-
do L6pez, debe e~dmarse firme, por no haber- curso de casación en el fondo 6 en la forma., 
se interpuesto, dentro del término lega~, el debe expresarse, específica y determinada
recurso_ de que pudo hacerse uso. mente, la causa en que se funda, designando 

Considerando: que, dE::spués de emitida di- la ley ó doctrina legal infringida y la falta ú 
eha sentenc.Í!l, el acusador ha podido ejerci- omisión que da lugar á é!. 

Tribaoal Snpremo_ de Gnerra.-Tegu.eigal
pa, Abril veintiocho de mil ochocientos ochen
ta y tres. 

Estando procesados los reos de esta causa, 
Domingo y Camilo R~udales, por el delito de 
insu~ordinaci6n, consistente én vías de hecho 
contra el sargento Joan Moneada; y mere
ciendo la pena de reclusión militar el expresa
do delito, pena que no excede de dos años, se
gún el fallo pronunciado pq_r el Tribunal Mi
litar Territorial de este Deparramento, e[ seis 
de los corrient.es,-el Tribunal Supremo d-e
la Guerra, por unanimidad de votos, y en 
cumplimiento del inrinlto d~creta.do el 27 del 
presente me~, sobresee en este proceso; man
dando, en consecuencia., qae la Secretaría li
bre la c<>rrespondiente orden de libertad, de
volviendo al Tribnnal de su procedencia la 
presente cansa con l& certificación de estilo. 
-Ruiz-Gómez.--Alvarado.-Galinier.7 -

Dur6n.-Constantino Martínez, Secretario. 

Juicio civil, ventilado entre el Licenciado Don Juan 
Manuel Fiallos ·y Doña ~Iaría Dominga' .Atiza, 
por cantidad de pesos. 

tsr la acci6n criminal que ha cr~ído corres- Considerando: que, el artículo 752, que enu· Cm·te Suprema de Justicia.-Tegucigalpa., 
pGnderle, según así se deduce del artículo 135 mera los trámites sustanciales, no se ha. cita.- Abril veinte y ocho de mil ochocientos ochen-
d~ la Ley de Tribunales. do como violado por el recurrente, quien tam- ta y tr~. 

Considerando: que no es admisible que es- poco se ha referido á. ninguno de los casos Vistos estos autos, en qne el Señor Liceo-
te Tribunal entrara á calificar la sentencia. Je que determina· el propio artículo; y que, en ciado en Medicina y Cirujía Don J nan Ma
la Corte de Apelaciones ya enunciada, acerca tal concepto, s., ha cumplido con lo dispuesto nuel Fiallos, por medio de su representante el 
de l9s pnntos rE-sueltos err la propia ~entencia, en el artíclo 754: del mismo C6digo, que trata Licenciado Don Ra.m6n Zelaya Vijil, reclama 
porque, firme como qoedó esta, por no haber- de ~a manera en que ~ebe jnterp<>nerse el de la Señora Doña María. Dominga Ariza, en
se interpuesto contra ella ningún recol'So, no recurso. radora de sa esposo Don Salv-ador Diaz, la 
~ay en la actualid~d medio alguno 6 grado, Por tanto: la Corte. Suprema, á. nombre de suma de- mil pesos en que estima .sus honora-· 
en -virtud del cual pudiera conocer del consa- !a República, de-conformidad con las dispo- ños por los ser~icios que prest6 á su referido 
bido fallo. siciones cita.d3$, por unanimidad ·de v9tos, esposo, como Médico, deede el mes de Diciem-

Considerando: que, en fuerza de lo que aea- declara.: que :co ha lugar. al recurso de ea..~- bre del año de mil ochocientos ochenta. y uno 
aa de exponerse, la. Corte de Apelaciones de ción en la forma; condenando en las costas hasta el de Febrero de mil ochocientos oehen· 
la Se~~i6n de Comayagua ha debido. cnmpli- al recurrente~-Notifiqaese.-Gómez.-Zela- ta. y dos; autos que han venido al conoci
mentar el artículo 134 de la Ley de Tribuna- ya.-Alvarado.-:-Dnróa-Dávila.---"--C~nstan- tlrientode este Tribunal~eJl virtud del recurso 
les, sin consideración á que este Tribunal ten- tmo Ma.rtíuez, Secretario: de casación en la fonna y en el fondo,. inter-
ga que emiti_r juicio alguno sobre la 'firmeza puesto por el procurador del demandante con-

. de la referida sentencia de !a Corte de Ape- En la milliar, instruídi cóntra Juan Angel Baláerra- tra la sentencia .de la Corte de Apela.eiones 
la.eiones. mos, por deserción. de _ esta Seeci6n, pronunciada en diez y ocho 

Por tanto: la Corte S11prema, á nombre de de Enero del corriente año, confrmatoria de 
la República, de conformidad con las dispo- Tribunal Supremo de Guerra.-Tegncigal· la del Juez de Letras 2.0 de este Departa-. 
sieiones eitada.~ y el inciso 2~ del artículo 91 pa, Abril veintieincó de mil ochocientos <>· mento, en que se manda satisfacer. al Licencia-
de la Ley de Tribunales, por unanimidad de cbenta y tres. do. Fiallos la soma de ochenta y cuatro pesos, · 
votos, revoca la provid~ncia precitada, . de ViStos, en revisión, de confo:midad con en raz6n de los honorarios que devengó du
siete de~ corriente, y manda que la Corte de el inciso 4. o del artíeulo 128 dei 06digo Penal rante seis semanas de asistencia facr.tltativa 
Apelaciones pronuncie lo que estime de -de- Militar y la causa 8. a del artículo 12 del C6di- pre$t&da á. Don Salvador Díaz haciénd~le dos 
recho acerca de la. acusación estable-cida por g.o Penal común, el Tribúna.l Supremo de Gae- visitas diarias. 
Don Abela.rdo Gareía. contra .el Juez de Le- rra, á. nombre de la República, por uuanimi· Resulta: qae el procurador de la parte de
tras, L\cenciado Don Justo Cá.liz.-N~tifí- dad de votos, confirma. la sentencia. pronnn- mandada., ~in negar que el Licenciado Fialles 
qaese, y, con la certificación de estilo, de- ci~da por el Tribunal Militar· Territorial del asistiera en cálidad ~e facultativo á Don Sal
·vuélvanse los antecedentes al Tribunal de -su Departamento ee Olaneho, el doce de Enero vador Díaz, manifiesta que aquél no fué soli
origen.-Gómez.-Zelaya.- Alva.rado.'--Du- del corriente año, contra el Sub-¡eniente citado por la familia.. de ~te .con tal objeto: 
rón.-Dávila.-Constantino Martínez, Srio. Juan Angel Balderramos, por el delito de que la asistencia. sólo tuvo lugar durante seis 

deserción. Y, notándose. ·que de la causa no semanas, dos veces al día, y que la familia del 
Juicio civil. ~entilado entre Don Juan M.anuel FiaUos aparece na.e se haya investigado si en la e va- paciente ~ dispuesta á p~aarle en justicia, 
· y Doña Domin¡s Aliza, por cantidad de pesos. 'S 

Corte Suprema de Juirtic~a.-Tegaeigalpa, 
Abril -veinticuatro de mil ochocientos ochen
ta y tres. 

Vistos estos autos, en qne el Señor Licen
ciado en Medieiná y Cirujía Don Juan Ma,. 
nuel Fiallos _reclama d~ la. Señora. Doña Do-

si6n del reo hubo .cómplices ó encubridores, conforme á. arancel, el correspondiente hono-
se previene al indi..:ado Tribunal que proce- rario; pero que cree exorbitante el de mil 
da al esclarecimiento de "estos extremo-s.-No- pesos que reclama.. 
tifíqaese, y, con la certi1iea.ci6n debida, de- Resulta: que, aunque el Licenciado Fialles 
vuélvase el proceso al Tribunal de sn origen.- trató de jostüiear que, oon motivo de los ser
Ruiz.- G6mez.-Alvarado.- Galinier.-Du- vicios profesionales que se encargó de prestar 
r6n.-Constantino :Martfuez, Secretario. á DWI. había venido de Archaga cuatro ve-
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ces á esta ..ciudad entre· los me.;es de Dieiem· Considerando: que, en defecto de conven
"bre á Enero de mil ochocientos ochenta y uno ción en casos como el que se discute, es la ley 
á mil ochocientos ochenta y dos, no comprobó la qo.e preíeientem.ente debe aplicarse, y qne 
tal aserto, ni con las posiciones. absueltas por el arancel de dos de .Julio de mil oehooientos 
el representante de la dema~dada, ni con las sesenta y nueve, siendo una disposición de 
deposiciones de los testigos que adujo con tal carácter especial, no debe estimarse deroga
fin en primera Instancia. da, seg6.n las reglas de interpretación, por la 

Resulta: qo.e, con los antecedentes ó datos generalidad de las palabras del artículo final 
expuestos, el .Juzgado de Letras 2.0 de esu. del Código Civil, mientras· no se emita por el 
Departamento falló condenando á la Señora Leg:.slador una ley sobre idéntica materia, 
Doña María Doqtinga .Ariza, esposa y cura- que la reemplace; como se ha declarado por 
dora de Don .Salvador Día.z, á paga-r al Lieen- este Tribunal en sentencia ~e siete del mes 
ciado Fialloe la suma de ochenta y cuatro pe- en curso. 
sos, por sus honorarios durante seis semanas Considerando: que, aunque la Corte de 
de asistencia prestada á a.q~el, haciendo dos Apelaciones haya calificado de. ma~dato el 
visitas diarias, tomando ·por· base para orde· hecho de que se trata, .aJ citar como uno de 
nar este pago el arancel de dos. de J alío de los fundamentos de su fallo el artículo 2.022 
mil ochocientas sesenta y nueve. dei Código Civil, la parte resolutiva del mis· 

Resulta: qile contra este fallo se interpn· mo está. arreglada á derecho y no da lugar, 
8() por el actor el recurso de apelación para en conseeuenc~ á declararlo invalidado, con
ante el Tribunal re~ectivo, y qne, IegalmeD' forme se ha resuelto también por e..Gte Tribu
te admitido> el propio actor solicitó la prue- nal en casos análogos y en varias decisiones, 
ba pericial para ñjar el.va.lor de" la asistencia en observa»;cia de la doctrina corriente de los 
prestada á Díaz, á. cnya prueba defirió el Tri- expositores. 
burial, dando por resultado que los ~aeulta.- Por tanto: la Corte Snprema, á. nombre de 
tivos, Doctor Don Diego Robles y Don Mi· la República, de conformidad con los artícu
guel Ugute, declarasen estar completamen· los citado:, y los 61, 62 y &3 del Código úív}l, 
t.e de aeuerdo con el arancel decretado el 2 y 738, 439 y '750 del de Procedimientos, por 
de Julio de mil ochocientos sesenta y nueve, unanimidad de votos, declara: no háber lugar 
puesto qne no hay nisg6.n contrato anterior á la casa.eión, E'n el fondo, de la ~ntencia de 
id hecbo particular que pueda ser apreciado que se ha hecho mérito; condenando en las 
por peritos médi~ · · costas· al reca.rí-eute.-Notifiquese, y, eou la 

Resulta: que la Corte de Apelaciones, con certificación de estilo, devaélvase 1~ causa ai 
vista de las pruebas y alegatos rendidos en Tribnnai de su procedencia.-Gómez.-Zela
primera y segunda Instane~ eonú~6 1~ sen- ya.--Alvarado.--D~rón.--Dávila.:......COnsta.n
teneia. del Juzgado de Letras 2.0

, sin especial tino Ma.rtíoez, Srio. 
condenación de costas; sentencia contra la 
c"áal el apoderado del demandante interp'nso Contra Sotero Berños, por Clllpabilidad en la f~oa del 
e1 recurso de easaeión en la forma y en el · reo militar José Angel Hernáudez.. 
fondo, por haberse violado; á sn jnieio, los 
artículos 1.851 y 1.241 del Código Civil, en Tribunal Supremo de Gñerra...--Tegueigal
relaci6n el último con los· 1.982 y 1.947 de pa, .M3.yo primero de mil ochocientos ochenta 
dicho Código, y habel'Se violadO también el y tres. 
artículo final del mismo y, además, los artieo- Vutos, en revisión, de conformidad con el 
loa 831, 838 y 856 del Có<Íigo de Procedí- artículo 48 del Reglamento y_ios 411 y 510 
mlentos. del Código ~enal Militar, el Tribu~l Supte-
. Considerando, en ord~n al recurso de casa- mo de Guerra, á nombre de la República, por 

ci.ón en el fondo, materia del presente fallo; unanimidad de votos, oonfinna. el auto pro
que la .Corte de Apelaciones de esta Seeeión, .veído .pOr el Tribunal Mili~ Territorial de· 
al citar en apoyo de so ~nteueia el. artículo esté Departamento, el vein~isiete de Marzo 
~.022 del C6dÍgo CiVil, ha calificado el ser- prórimo pasado; eyt que se manda. remitir al 
mio de la asistencia médica del Señor Y~&- ;r oez de Letras l. o de este Departamento, la 
llos á Don Salvador Dí.i.z oomo mandato; causa seguida eoutra."Sotero :Berríos, por col
calificación qne no es exacta, pues el mandá- pabilidad en la fuga del reo militar José An
to se constituye por la gesti&a que una per- gel Heminde.z.-Notifiqnese; y, con la eerti
aona. confía- á otra, de uno ó más negocios, lo fieaeión debida, devuélvasé el p~ al Tri
~ue no ha acontecido en el hecho que motiva bunal de su prooédenciá.-~oi.z.-Gómez..
la aetusl controversia. Alvarad.o.--Galinier.~Agdero.--Con$ntino 
.' Cónsiderando, no obstante: que, según el Martínez, Srio." 
aitieulo 2.023 del enunciado Código, Ja apre- =====~=~=~==~=~== 
eiación de los servicios de las profesiones que AVISOS OFICIALES .. 
demandan largos ef:tudios se sul· etan á las re-

~- lll •,..-AN.-'fA ~de lq. Ctnte de .A~ de glas del. mandato, y que en este concepto Ja t.,., _ _., ¡q Cidl de uta &ecilm 

earrer& médica, oompTend.ida en dichas pro- De orden del Tn'"bmlal, hace ~ que-, para dar 
fesiooes, debe regirse por el citado artículo corso á 1ós 8S1UÚ()$ peDdientes, se necesita que Jas par. 

tes . teresadas ha,.."'ai las !reStioDes debidas • • 
y, consiguientemen~, por el 2.0g2, se~n el tren d papel senr que oorrespoade.-D/lo~ 
cual, la ~munerac16n llamada honorano se rio, se postergará el conocimiento de ellos, advirtien
determina por convención de las partes lUltes do que en ~~o se observará en lo posible el or-

. den de antigüedad. -., 
' después del contrato, por la ley, la costam- Tegucigalpa, 6 de'llarzo de 1889. 
b~. y el Jaez.. 2 v.) Jru .... "f R. ~.L 

Pagolde sueldos rezagados. -· El 15 de Mayo entrante, principiará á veri-
ficarse en la Otieina de mi cargo, el pago de 
los valores que a.deo.da. la Hacienda Públiéa, 
por sueldos y Í'en:siones rezagadas hasta esta 
fecha. 

La Direeeión General de Rentas Hama á 
sus acreedores, por el motivo expresado, para 
la cancelaci6n de los saldos procedentes -de 
la:s Administ~iones departamentales y de 
los que radican en esta O&iña, dectt"O el -im
prorrogable término de un m.es, pues deben 
quedar cerrados los registros sin sa.ldo alguno 
contra esta Teso-reria Central, el propio día 15 
de .T unio pr6rimo. 

Los acreedores deberán presentarse por sí 6 
por apoderado, con la constancia del crédito . 
que hayan librado las Administraciones de 
pattam.en~es en 31 de Diciembre ant~rior; 
sin ese documento, ~ue debe >eoir en .forma 
legal, que testifique el saldo de la cuenta co
rriente, será desatendido el cobro. 

El pago diario iepdrá lugar de las nueve á 
las doee a. m., desde el 15 ae Mayo al 1~ de 
Junio~ término de la cancélación. · 

En el caso q~ habiendo constancia de una 
deuda, el acreedor no se presentare á. la canee
lac16n dentro del té-rmino fijado, el pago s.e 
llevará á efecto consignando el correspondien
te >alor en el .Juzgado de Hacienda. de esta 
Capital . 

Tegucigalpa,. Abril 29 de 1 889. 
RoQl7E J. Mu~oz. 

A los Tenedores de Documentos 
de Crédito Público. 

De conformidad con el Acuerdo Supremo 
de 2o ele Marzo del año en curso, no se admi
tirá en las Oficinas de H&cienda, á partir de 
1.0 de Mayo entrante, otro documento de 
Crédito Pú.blico que Billetes del Tesoro;-ea 
co~&eeUencia, los Teñedores de Cupones ven
cidos, Billetes de la Deod~ Flotante, Billetes 
4e Extracción de Ganado, BiUetes del Em
préstito, Liquidaciones por sueldos, Libra
mientos y Certificaciones del lO p.g de Fo
mento, ooncurricin á las Administraciones de 
Rentas· de la Repibliea, á efectuar el cáQlhio · 
de }$$ documentos nominados, por los Billetes 
del Tesoro que ha distribuido este Centro Di
rectivo; en la inteligencia que el término para 
el cambio, quedará cen-ado el propio día lá 
de ;Ju.Iio pr6:rimo .. as documentos que no 
se cambiaren 'en el término prefijado, esto es, 
del l. e> de M.ayo-3.115 de Julio, quedarán e:x:
clufdos de lós efectos de la conv~rsión. 

Tegucigalpa, Abril 29 de 1889. 
RoQuE .J. Mu~oz. 

-
El infruerito, Sectetario del Juzgado de Letras de 

la Secci.óñ-Judidai de Yuscarin, de orden superior, ha
oe saber: que en una solicitud presentada. por el repre
sentante de Doa Jaoobo Baiz, en su calidad de Fidei
eomisario--~JlOmbrado por "The ParaisG ·· 
Reduetio'!l Compan.y," en la cual ofrece la entrega de 
la maqainaria erigida por diché. !.:OmpañÍa, en el plali
tel denominado "Santa. Elena" y sus anexos, á. iJlme
diacio:aes de esta ciudad. en favor de los tenedores de 
bonos hipo~ al poJ:tador, emitidos por la misma 
sociedad, y en camplimiento de las obliga.ciol:leS con.. 
sigDadas en escritula. pública por el representante de 
ella y por dicho Fideieomisario; el J~~o ha ordena
de citar por edictos y por avisos en los periódicos o~ 
ciales de la eapital á lo& tenedores de bonos referidos, 
que no hay~ sido C&Dcelados y que estén debidamen
te protestados, para que dentro de un mes, contado 
desde la publicación del presente aviso, comparezcan á. 
manifestar lo que ju~~en conveniente acerca de la o_ 
ferta de que se hs. hecllo ·menci6n. 

Yuscarán, Abril27 de 1889: 
F. A.MUE n V .ABGAS, Srio. 
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